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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4303 REAL DECRETO 141/1978, de 30 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica a don Juan Becerril y Antón-Mi- 
ralles.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Juan Becerril y Antón-Miralles,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Dado en Madrid a treinta de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

4304 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las catorce series 
de 80.000 billetes de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 11 de febrero de 1978.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 74298

Vendido en Zaragoza.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 74297 y 74299.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 74201 al 74300, ambos inclu
sive (excepto el 74298).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en          98 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 66744

Vendido en Alboraya.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 66743 y 66745.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 66701 al 66800, ambos inclu
sive (excepto el 66744).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 49277

Vendido en Oviedo.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 49276 y 49278.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 49201 al 49300, ambos inclu
sive (excepto el 49277).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

3201 3778

1.200 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

026 403 756
055 428 765
096 451 800
181 451 836
293 517 974

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac
ción especial sea el ........................................................ 5

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las catorce series, 
256.480 premios, por un importe de 1.568.000.000 de pesetas.

Madrid, 11 de febrero de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

4305 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 18 de febrero 
de 1978.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de febrero, a 
las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciocho series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pe
setas el billete, divididos en décimos dé 100 pesetas; distri
buyéndose 56.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada 
serle.

Premios
de cada 

serie
Pesetas

1

de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 8.000.000

1

de 4.000.000 (una -extracción de 5 cifras) ...... 4.000.000

1

de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 2.000.000
16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) .... 1.600.000

2.000 de 10.000 (veinticinco extracciones de 3 ci-
fras) ............................................... 20.000.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .............. ......... 800.000

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ...................... 400.000

2 aproximaciones de 120.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 241.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ....................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
69 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ....................................................... 990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero .......................................................... 990.000

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ..................... 7.990.000

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero................ 7.999.000

11.120 56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre- 
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua- 
les y estén igualmente dispuestas que las de los números obte
nidos. Los correspondientes a los premios desde 2.000.000 de 
pesetas, inclusive, en adelante se obtendrán también por orden


